
 
 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 
 

 

Ciudad de México a 28 de febrero de 2023 

CCDMX/II/CAPL/043/2022 
 

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

Por este medio y en consideración al acuerdo por el que se dan a conocer los días 
inhábiles, para efecto de los actos y procedimientos de índole Administrativo, 
Judicial, Laboral, Constitucional, de Trasparencia y Electoral  relacionados con el 
Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, donde se establece en su 
acuerdo primero que, además de los días que por Disposición son considerados 
como inhábiles,  se determinan como días inhábiles para efecto de los actos y 
procedimientos legislativos, los días 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 correspondiente 
al mes de diciembre de 2022 y 02, 03, 04, 05, y 06 de enero 2023. 
 
Se solicita en términos de los artículos 260, párrafo segundo y 262 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la prórroga para esta Iniciativa.  
 
 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 14 bis a 
la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y 
se reforman diversas disposiciones a la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para la Ciudad de México, presentada por la Diputada Martha 
Soledad Ávila Ventura, integrante del grupo Parlamentario de MORENA. 

 
 
Sin otro particular, le extiendo mi más fraterno saludo. 
 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN 

 

Ccp. MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ, COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS.   
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